
ES Ab. Samanta Bastidas Villareal 
Notaria Primera 

y ¿E Baba - Ecuador . 
; ESCRITURA No. 2018-12-02-01-P01227 
, CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
, DELLA COMPAÑIA AGUSEGPRO CIA. LTDA. 

á AGUILAS, SEGURIDAD 8: PROTECCION 
: QUE HACEN LOS CONYUGES RICHARD 
A OMAR SELLAN PACHECO Y LA SEÑORA 
> TANIA ORNELLA ALVAREZ PAREDES A 
* FAVOR DE LOS SEÑORES HECTOR 

“ ALEXANDER PESANTEZ CEPEDA, HECTOR 
SALOMON PESANTEZ SANGURIMA, LA 

" SEÑORA PATRICIA PILAR PESANTEZ 
e CEPEDA, Y A LOS CONYUGES MARIA 

GERDINA SANGURIMA GUZMAN Y 
" ROLENDIO — JUVENAL — PESANTEZ 
1 PESANTEZ; ADEMAS LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR 
7 DANY DANILO BAJAÑA MACIAS A FAVOR 

1 DEL SEÑOR HECTOR SALOMON PESANTEZ 

» SANGURIMA-- 
EN [CUANTÍA US$88.979.00 vou 

  

  

En la ciudad de Baba, Provincia de Los Rí 

  

,, República del 
3 Ecuador, a los CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 

  

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí ABOGADA 

24 SAMANTA DANIELA BASTIDAS VILLARREAL, NOTARIA 

25_ TITULAR PRIMERA DEL CANTÓN BABA comparecen. a) Los     
¡ges señor RICHARD OMAR SELLAN PACHECO quién 

ser de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo de 

civil casado con la señora TANIA ORNELLA ALVAREZ
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Ab Samanta Bastidas Villarreal 
Notaria Primera 

Baba - Ecuador 
PAREDES quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

ejecutivo, de estado cil casada por sus propios derechos 
y por tos de la sociedad conyugal que tienen formada, b) El 

señor ALEXANDER PESANTEZ CEPEDA quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana de estado cil soltero de 
profesion ejecutivo por sus proptos y personales derechos, 
e) El señor RECTOR SALOMON PESANTEZ SANGURIMA 
quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana de estado 
evil casado quién manteene capitulaciones matrimomales. 
mediante escritura publica de fecha cinco de Abri del dos 
ml dieciocho y de la anotación al margen del Acta de 
Matrimomo en el Registro Civil del canton Guayaquil 
conforme consta como documento habilitante dentro de la 
presente escritura de profesión ejecutivo, por sus propios 
y personales derechos dj La señora PATRICIA PILAR 
PESANTEZ CEPEDA, quién declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana de estado cwil casada guien mantiene 

capitulaciones matimontates mediante escritura publica de 
fecha cinco de Abril del dos mil dieciocho y de la anotación 
al margen del Acta de Matrimomo en ef Registro Civ del 
canton Guayaquil conforme consta como documento 
habilitante dentro de la presente escritura de profesion 
ejecutwo por sus propios y personales derechos e Los 
cónyuges MARIA GERARDINA SANGURIMA GUZMAN, 
quién declara ser ecuatoriana ejecutiva, de estado civil 
casada con el señor ROLENDIO JUVENAL PESANTEZ 
PESANTEZ, quién declara ser de nacionalidad ecuatoriana 
ejecut vo de estado civil casado por sus propios derechos y 

 



   

  

jota Bastidas Vilerres! 
tarls Prime! 

Beba - Ecuador 
la sociedad conyugal que tieren formada. Los 

  

    

   por los 
comparecientes; f) El señor DANY DAKILO BAJAÑA MACIAS 

quién declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
civil soltero, de profesión ejecutivo, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes venen el domicilio 
y residencia en la ciudad de Guayaquil, y se encuentran en 

tránsito por esta ciudad. Los Comparecientes son mayores 
de edad, a quienes doy fe de conocer en virtud de haberme 

  exhibido sus documentos de identificación, cuyas col 

  

cervficadas se agregan 2 este instrumento. Bien instruidos 
en el objeto y resultados de esta Escritura Pública, a la que 
proceden como queda indicado, con amplia y entera 
libertad, para su otorgamiento me presento la minuta que 
es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 
Escritura Pública a su cargo, sirvase autorizar una Escritura 
Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA AGUSEGPRO CIA. LTDA, AGUILAS, SEGURIDAD 8: 
PROTECCION, contenida altenor de las siguentes cláusulas 

PRIMERA; COMPARECIENTES.- Comparece a celebrar la 
presente escritura pública por una parte y en calidad de 
CEDENTES los cónyuges RICHARD OMAR SELLAN PACHECO y 
la señora TANIA ORNELLA ALVAREZ PAREDES, y el señor 
DANY DANILO BAJAÑA MACIAS, ecuatorianos, mayores de 
edad, de estado civil casados a excepción del señor Dany 

Dani la Macias, quién es ce estado civil soltero, 
ucilacos en la ciudad de Guayaquil y de tránsito por 
ciudad, hábiles en derecho para contratar y obligarse; 

Bor ota partes en calidad de CESIONARIOS los señores



  

MARA GERARDIAS 

  

eel señor 
AQLENDIO JUVENAL PESANTEZ PESANTEZ mayores de 
edad cor citados 3n la <uozd de Guavaquil y de trarsto 
or asta cudas de saciona, dae ecustoriana ce estado cu 
casaso», a exceocón asi señor Hertar Acrander Pesarsea 

asacozs salero nabos 
A 

Cepeda 5. ón 

  

   para co traer y Obhgerse SEGUN 

  

LKO - Mecante escróa publica caleb 50 

  

Diciembre del eng mil Soze en 13 Notsis Tnigesima Seotima 
cel cantor Guayacu! de a Alogada Wendy Maria Ve“ 

Ads 2 recta 87 e Degerro Mercs"ul dal camión 
Cuayacu. al dis esto ce sa Esato des año dos il trece 52 

2 AC/SEGODO CIA LTDA AGL LAS,   co%s* yO 3 coma 

SEGURIDAD £ PROTECCION DOS- La “unta Genet 
Enrso ¿"ama y Un versel de Socos Ue la competa 
AGUSEGPRO CIA EDA AGUILAS SEGURIDAD E 

PROTECCION, celeorada 2 15 de Octubre del dos mil 

escocho auterzo gor uranimdad al señar RICHARD 

OMAR SELLAN FAC-ECO a ceder cuaresta y tes mil 
noveientes echerta y ocho 143 988) de sus partomacioses 

  

en a compañia es decir cuasenta y *es mi novecentas 
ochenta y acho (43388) partepacores cen un valor 
rorinal de un dolar de los Estados L=idos de America ceda    

amó a vo de las siguientes personas en distrtas 

es OGSUND Atavorde señor    

  

Cegeca la cam gad rec 21



      

   

Ab. Samenta Bastidas Vilerreal 
Wotsría Primera 

Baba - Ecuador 
cuatrocientas cuarenta y ocho (4.448) ps 

  

¡paciones con 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
“América cada una. DOS.DOS.- A favor del señor Héctor 
Salomón Pesantez Sangurma la canudad de ocho mil 
trescientas noventa y siete (8.397) con un valor namunal de 
un dólar de los Estados Unicos de América cada una 
DOS.TRES. A favor de la señora Patricia Pilar Pesantez 
Cepeca, la cantidad detrece mil trescientas cuarenta y ocho 
(13.348) participaciones con un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una. DOS. CUATRO, 
A los cónyuges María Gerardina Sangurima Guzmán y el 
señor Rolendio Juvenal Pesantez Pesantez la cantidad de 
diecisiete mil setecientas noventa y cinco (17755) 
parvcipaciones con un valor nominal. de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, TRES. En la misma 
Junta General Extraordmaria y Universal de Socios de la 
compañía AGUSEGPRO CIA. LTDA. AGUILAS, SEGURIDAD £ 
PROTECCION, celebrada el 15 de Octubre del dos mil 
dieciocho, autorizó por unanimidad al señor DANY DANILO 
BAJAÑA MACIAS a ceder cuarenta y cuatro mi novecientas 
noventa y uno (44.991) de sus participaciones en la 
compañía, es decr cuarenta y cuatro mil. novecientas 
noventa y uno (44,991) participaciones con un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, atávor del señor Héctor Salomón Pessntez Sangurima 

cantidad de cuarenta y cuatro mil novecientas noventa y 
(44 991) con un valor nominal de un dólar de los 

  

,



        

y de ese    
Compro ro tas 

  

Ces esaivondas en 3 Ley se Corcoañ as, el seño 

  

PICPEOD O4440 SELL-N PACHECO eco cuz es m1   ey 

novecientas ochenta y ocho (43 2881 25,5 pa bepaciores 
  en la compañia es der cuan sas 

  

ta y tres 101 novecie 

  

eclents y ocro (43258) pernopeciones cor un vsor 

nominal 98 ur dela de los Estados L=2o, de Amér ca caca 
2 favor Es las siguientes personas en distntas 

idaces de psmopaciones “RESLRO- A fasor del 

o” Merror Alexaecor Pesartez Cepeda la cartidad de 
“ul c.atrecientas cureta y ocho 4408) 

aroses cn 0 valo nemrisl de un 2ólar de las 
vo TRESDGS= Afanor 

    

del seror hestor Solomon Pese xaz Sargurma a rertdao 

  

  descha cul -escertas noventa yoeie "8397, cor vr va o" 
20m el de -n co ar de los Estados Unos de Amer ta teca 

  

  una TRES TRES A favor de a señora Patrica Par Pesentez 
Ce     peda la cantdad Cetrece mil trescientas cuarenta y omo 
(13 348) parte páciones con un v2lar neminal de un colar 

delos Estados Jaidas de America cada una TRES CUATRO    
  A los cónyges Mara Gerarera Sangurima Gu2mé + y el 

  

ez [3 cantidad de 

  

señor Roseadio 'uuenal Pesantez Pesa” 
escsrte rl sevecientos noventa y circo 117 795) cor un 
slor=o" nal ce un Sslar se los Estacos Lridos cg Ave aca 

2 ura y asi 150 el señor DAMY DAIULO BAJARA 

  

Nec 

  

om 

  

rua y   2 cuarenta y €, 
  es “ear e coral =a 44 5%] de cu par cipaciones 

 



  

     

Ab. Samanis Bastidas Vlien 
Notaria Primsra 

Beba- Ecuador 
nta y cuatro mi novecientas noventa yuna (44 991), 

    

cu: 

  

con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor del señor Héctor Salomón 
Pesantez Sangucima la cantidad de-cuarenta y cuatro mil 

novecientas noventa y uno (44 991) participaciones con un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. Los cedentes, ceden a favor de los referidos 

  

cesionarios, todos los derechos correspondientes a las 
utilidades pasadas y presentes de la compañía, respecto de 
les cesiones que se realizan en la presente escritura 
CUARTA: VALOR.- Los cesionarios declaran expresamente 
que adquieren las participaciones sociales cedidas pagando 
la cantidad de un dólar de los Estados Unidos de América 
por cada participación cedida por cedentes, 

  

ascendiendo la totalidad de la cesión efectuada por 

Ochenta y ocho mil novecientas setenta y nueve 

(US$88.979.00) Dólsres de los Estados Unidos de América 
QUINTA: 
cecentes la totalidad de los valores que les corresponde por 

FORMA DE PAGO.- Los cesionarios pagan a los 

  

las participaciones que les ceden a su favor, en dinero en 

  

efectivo, cantidad que los Cecentes declaran recibirla a su 
entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que formular 

para lo posterior en contra del Cesionario por este 

SEXTA: ACEPTACION.- Los comparecientes 
septan-Ía totalidad del contenido de las cláusulas que 

  conceptos 

veden alas que confieren el valor legal de una ejecutoria 

iyotable- Usted señora Notera, se servirá a agregar las 
pe formalidades de estila para asegurar la validez del



  

   Vaca Aba 

  

te mistram    
BACA, va cua runero ceo uswz des mil sete     

suarcociesto sesenta y 10 del Sora ce Apogados HASTA 

AQU LA MINUTA que queda elevada 2 Esc tura Publica 

Quedan regados pz a que “ormen parte integrante de     

  

a odos los comertos que perteccoran 5. 

        'esgámtes se icer Scan con el ce tficado 

de Idecufi.acón Ciudadana 

  

ala resolucion    
9 cero serarta y oro gun das =u densás “978 

LEÍDA esta escrt..a 

  

pubics deprecpo an pare 

  

compe econo ere 

  

e erma y reta E 54 conter co y Suscrbe en 

  

unidao cearto 0"THgo a Motera DON FE= 

SR RICHARD OMV AR SELLAN PACHECO 
EC 0918835661 Cv 071-902 
CEDENTE 

z 
SRA TAN-A ORHELLA AIVÁREZ PAREDES 
CL 0924023371 CY 012 10% 
CECENTE 

SR DANYDANILO BAJAÑAMACIAS 
€ C.0927209054 CY 008.058 
CEDENTE 

SR MECTOR ALEXANDER PESANTEZ CEPEDA 
ev 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL ENTRAURDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE La COMPAÑÍA AGUSEGPRO CIA LIDA AGUILAS SEGURIDAD E 

PROTECCIÓN 

  

En Gusyaquil alos 15 dls del met de Debre sel año os ml deciosho, siendo las dez 
hon, en la ofema. de bs compaño ubesda sn Lon Esteros, rmuvara, 18+A, solar 35 
Consiatndo lo presenca, de todos los sosa. Sr BAJAÑA MACÍAS DANY DANILO 
propietano de cuaresa y curo el novecietas. novata Y un parteguciones socakes de 
sas dólar de ls estados ino» de Aminvo cada una. y el Sr SELLAN PACHECO 
RICHARD OMAR propeiano de cumerta y ver mé Does och y ocho 
parupaciones socies de un dólar de bs citados unidos de Aminco, cada a. Por 
encerrarse presente la ttaldad del copal soc de l compadír y de confcmuad 000 

lo épuesto enel amada 236 del ly de compañin, ls sovis cauiesian su voluntad 
¿e comuzse. en Juna Cewsral Euriordeiara y Universal de Socos de lo compañi, 
para temas los sigaents.pumos del di 

  

1 Cesión de parepicuoss 
Prestle la prescute yuta el señor RICHARD OMAR SELLAN PACHECO con número 

de ceduls OSIBSISÓA y como Secre de la muera el señor DANY DANILO 
BAJAÑA MACIAS son numero de cédul 0927205054 confirme 2d espuldo <o le 
cilusub: Decre Queez de ba Estarcos Soc de Compañía 

  

   

pro 
Em ver rocaode le Jura, tomo e palas señor DANY DANILO BAJAÑA MACÍAS 
y manita, que cs su wohead soder y traer ¡bee y vOlurariamente. sim dudo 
kg. a Sor del señor HECTOR SALOMON PESANTEZ SANGURIMA ha cuntided 

Se cuarta y cono ml notecitas moserta y un porteacmoss socales de un dor 
de los Estados Limlos de Amiria cada is 

Y asi mero toro le palabra cl setór RICHARD OMAR SELLAN PACHECO y 
runiesta. que essu solrrad ceder sica. bre y volozartimente, sm duda alguna, 
nor delseñor HECTOR ALEXANDER PESANTEZ CEPEDA la caniad de curo 
ml csarociotes. surena y sho parsepacoss con un var momen! de o dls de 
los Esacos Unos de Acera cada iu A Buor del selor HECTOR SALOMON 
PESANTEZ SANGURIMA ll camidud de ocho ml toscas: noventa y sie 
parsspacioes cos un voor nome! deun dr delos Estados Lndos de Aras, cada 
ia. A vor dela sora PATRICIA PILAR PESANTIZ CEPEDA, l camidad de oe 
e trescientas cuarenta y ocho purcpaciones con un sal noma] de un dóls delos 

5 de Ameénss cala um, Y a for de dos comuges MARIA 
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CERTIFICACION 

Dany Danilo Bajaña Macias. en mi calidad de Gerente General y como tal Representanto 
Legal de la compañía AGUSEGPRO CIA LTDA AGUILAS, SEGURIDAD E PROTECCIÓN: 
certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 15 de 
octubre del 2018 en el local de la compañía. resolvió por unanimidad aceptar que el 
socio señor Richard Omar Sellan Pacheco, ceda diecmiete mi setecientas noventa y 
tinco (17635) participaciones a favor ce los cónyuges María Gerzrdina Sengurima 
¡Guzmán y el señor Rolendio Juvenal Pesantez Pesantez 

  

Dany Danilo Bajaña Macias 

Gerente Genera! 

 



CERTIFICACION 

Dany Danilo Sajaña Macias en micaldad de Gerente General y como tal Representante 
Legal e la compañía AGUSEGPRO CIA LTDA, AGUILAS, SEGURIDAD € PROTECCION, 
<erifico que ls Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 15 de 
octubre dal 2018 en el local de la compañia, resolió por unanimidad aceptar que el 
soco, señor Richard Omar Sellan Pacheco ceda trece mil trescientas cuarenta y ocho 
132.248) participaciones a favor del señor Patrica Par Pesantez Cepeda 

Dany Dasile Bayaña Macias 
Gerente General 

 



CERTIFICACION 

Dany Danilo Bajaña Macias en m calidad de Gerente General y como tal Representante 
Legal de la compañía AGUSEGPRO CIA. LTDA AGUILAS, SEGURIDAD £ PROTECCION, 
certifica que la Junta General Extraordinaria y Unwersal ce Socios celebrada el 25 de 
otsubre del 2018 en el local de la compañía. resclvio por unanimidad aceptar que el 
socie, señor Richard Omar Sellan Pacheco, ceda ocho mil trescientas noventa y sete 
(6397) participaciones a favor del señor Héctor Salomón Pesar 

  

  Sargurima 

Beny Osoiló Bojaña Macias 
Gerente General 

   



CERTIFICACION 

Deny Danilo Bajaña Macias, en mi calidad de Gerente General y como tal Representante 
Legal de la compañía AGUSEGPRO CIA. LTDA. AGUILAS, SEGURIDAD de PROTECCION: 
certifico que la Junta General Extraordinaria y Unlersal de Socios coletrada ol 15 de 
octubre cel 2018 en el local de la compañía, cescivió por unanimidad aceptar que el 
socio. señor Richard Omar Sellan Pacheco ceda custro mil cuatracientas cuarenta y 
¡ocho (4.448) parucpaciones a favor del señor Hector Alexander Pesantez Cepeda. 

   

  

Day Carilo Bsjeña Macias 

Gerente General 

 



CERTIFICACION 

Dany Danilo Bajañ Macias, én mi calidad de Gerente General y comoza Representante 
Legal de la compañía AGUSEGPAO CIA LTDA AGUILAS, SEGURIDAD E: PROTECCION 
etífico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 15 de 
octubre del 2018 en el local de la compañía, resolvó por unanimidad aceptar que el 

socio Dany Danilo Bajaña Macias ceda cuarenta y custco mul novecientas noventa y uno 
(44.991) participaciones a favor del señor Héctor Salomón Pesanter Sangurima. 

  

   

  

Dany Danilo Bajaña ts: 

  

Gerente General 

   



  

  

  

  

  

  

   



       



AGUSEGPRO CÍA. LTDA. ] 
ÁGUILAS, SEGUNIDAD E PROTECCIÓN 

Guayaquil, 13 de Enero de 2015 

SEÑOR 
DANY DANILO BAJAÑA MACIAS 
Ciudad 

De mis consideraciones. 

bmpleme leve a su conocimiento que la sociedad denominada AGUSEGPRO CÍA. 
LTDA. ÁGUILAS, SEGURIDAD £ PROTECCIÓN, Ex luna Gea 
Esisordinena de socios celebrada el día de hoy, tuvo, el acierto de dessralo 
GERENTE GENERAL de la compañía, corel lap de CINCO AÑOS cortados 4 
ari dela inezrpoos de enc somtremieno e el Rego merca. 

  

  

En el ejercicio de sus Hincioñes Vitel core le representación legal, jutical y 
exa! de la compañia, en forma indvianl, ends as ds arpas cues 
admaierenas y podra ceebras soda Case de gestiones, actos y contratos y demás 
deberes, aubuciones y Emitacioes que le sean inherentes 4 su Cargo de conformidad 
on el artículo Décimo Opinte de los Estanos Sociales de la Compañia y que consta 
en ln Escriuza Pública de Corsurución atorzada por la Notiria Trigésima Séptima. 

encargada del Cantón Grayaquil el 07 de Dicsembre de 3012, e insrita en el Registro 
Mercantil de: Carson Guayaquil el 14 de Enero del 2013 
Sia más porel momento, me sisenbo 

Meme, 

Sra. Rosa María Bartola Cali 
SECRETARÍA AD-HOC DELA JUNTA 

DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA 

Declaro que scegto el cargo de GERENTE GENERAL de ls compañia 
AGUSEGPRO Cia. LTDA. AGUILAS, SEGURIDAD £ PROTECCIÓN, que 
ect y que me e posesiondo en exa fecha Guayaquil, 13 de Fra de 2015 

 



.* Registro Mercantil de Guayaquil 

  

AMERO ID REPERTORIO 1 
EXCHA Dr JA PERTORIO ¿o 
MORA DER PERTORIO 12-40 

  

  

La vay] edo con la dispues.s en lo le) ls Regisvacers Me corri del 
Cams Gauna! a y noo pl ee 

  12Cor 083 voce de Ea 0 del dos “quo” queda sema el press 
Nomoramento de Gerente General Je 3 Corspeñn AGUSEGPRO CIA 
1TDA AU 35, SEGURIDAD $ PROTECCION, 2 “avo- de DAY) 
DANILO BSJAÑA MACISS Je our 1090 4 109%, Regsto de 
Nortbraon on nan ero 967 
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ARA EA 
AGUSEGPRO CÍA. LTDA. 

ÁGUILAS, SEGURIDAD 8 PROTECCIÓN 

    

l Guayaquil, 13 de Esero de 20 

SEÑOR 
RICHARD OMAR SELLAN PACHECO 

! Ciudad 

Demis cotsideraciones ¿ 

  

dor medio dela presen, comunico a Use quel Jorta Gere de Sons de da 
Comino AGUSEGPRO CÍA. LIDA. ÁGUILAS, SEGURIDAD € 
PROTECCIÓN, celcrada e dde hoy resolvió elegi 3 Usos como Presidente de 

la Compañia por lara estao de ico años 

  

Enclejericio desu cargo subjogara Usted l Gerente General de la Compañía 

  

En el ejercicio de sus Rumpiones Uds ejercerá Jos actos Inbereezes a ss cargo de 

  

   

  

esufermadad con el smculo Décimo Cuarto de los Estanzos Sociales de la Compañie y 
«que corsta en la Escriuza Pública de Coostítución autorizada por la Notaría Trigésima 

   p Le user en el Séguma encregada del Cenón Gasyagal, 
+ 1d de Enero del 2013 Registro Mertanil del Cantón Gusyagu   

Sinmás pot el inomento, ne suscribo, 

Atentamente, 

¿Sra Rosa Parzola Call 
SECRETARÍA AD-HOC DEMA JUNTA. 

DESOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 

RAZON; ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE La COMPASÍA 
PARA AGUSEGPRO Ca, LIDA. ÁGUILAS, SEGURIDAD 8 PROTECCIÓN 

EL CUAL HE SIDO ELEGIDO- Guayaquil, 13 de Enero de 2015- 

  

7 

4 Sr Richard mas Sella Pacheco. 
CIA Coast! 

| cONSTAS|    



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

DE COMPAÑÍAS, VALORES Y Si 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS.O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA. 

at 
te soc anucon 

   
ECUADOR     PERINTENDE! 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR       
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número única de identificación: 0918815861 

Nombres del cludadano: SELLAN PACHECO RICHARO OMAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento 7 DE ENERO DE 1978 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción, SACHILLERATO. 

Profesión ESTUDIANTE 

  

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: ALVAREZ PAREDES TANIA ORNELLA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

Nombres del padro: SELLAN DIAZ JUSTO GERMAN 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Nombres de la madre: PACHECO PACHECO CELIA DE JESUS 
Nacionalidad, ECUATORIANA 
Fecha de expedición 14 DE NOVIEMBRE DE 2019 

  

      
   

       



  ol rfcacón y Casación mm REPÚBLICA DEL ECUAD: R gg 
     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación 0624023971 

Nombres del cludadano: ALVAREZ PAREDES TANIA ORNELLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
(SAGRARIO) 

  Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

  

Instrucción. SACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil CASADO 
Cónyuga: SELLAN PACHECO RICHARO OMAR 
Fecha de Matrimonio. 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
Nombres del padre: ALVAREZ GARISALOI TITO FERNANDO. 
Nacionalidad ECUATOSANS 
Nombres de la madre: PAREDES NOBOS TANIA JANETH 
Nacionalidad, ECUATORIANA 
Fecha    »xpodición: 15 DE FEBRERO DE 2018 
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  misa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0927205064 

Nombres dol cludadano: BAJAÑA MACIAS DANY DANILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento 28 0£ ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción BACHILLERATO    

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil, SOLTERO 

  Cónyuge: No R 

Facha de Matrimonio. No Registra 
Nombres del padre: SAJAÑA JIMENEZ WALNER MIGUEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
MNombros de la madre: NACIAS VALENCIA CECILIA GEOCONDA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 18 05 MARZO DE 2016 
> 

_Aóición de donante: SIDONANTE 
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50 EPÚBLICA DEL ECUADOR ias mu E PÚI -ICA | LEC 01 pu 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación, 0700937998 
  Nombres del cludadano: PESANTEZ PESANTEZ ROLENDIO JUVENAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PUCARAPUCARA, 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1946 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA: 
Protesión COMERCIANTE 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: SANGURIMA GUZMAN MARIA GERARDINA 
Fecha de Matrimonio: 4 DE HARZO DE 1978 
Nombres del padre. PESANTEZ HECTOR 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: PESANTEZ ENCARNACIÓN 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

 



ión» REPÚBLICA DEL ECUADOR      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

amero unico de identificación 0701150983 
Nombres det ciudadano: SANGURIMA GUZMAN MARIA GERARDINA 
úConsición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIAZUAYPUCARAPUCARA 
Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo MUJER 
Instrucción BASICA 

  

Profesión. QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Cil CASADO 

  

Cónyuge. PESANTEZ PESANTEZ ROLENDIO JUVENAL 

Fecha de Matrimonio. 4 DE MARZO DE 1986 

Nombres del padro: SANGURIMA AGUSTIN 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre GUZMAN ZARVELLA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha di   »xpedición' 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de onar 

  

SIDONANTE 

2 eros Le 

  

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PP dontfcación y Ceduiación 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identlicación: 6520066831 
Nombres dol cludadano; PESANTEZ CEPEDA PATRICIA PILAR 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar do nacimiento: ECUADORLOS RIOSIVALENCIA VALENCIA 
Fecha de nacimiento. DENOVIEMBAE DE 1882 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo. MUJER 
Instrucción BACHILLERATO: 

  

Protesión: ESTUDIANTE 
% Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PESANTEZ SANGURIMA HECTOR 
Fecha de Matrimonio. 23 DE JUNIO DE 200% 
Nombres del padres PESANTEZ HECTOR 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madro CEPEDA ROSARIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Focha de expedición: 26 DE JUNIO DE   

¡Condición de donante: NO DONANTE 

inter 21 12500   
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  mua BEPL BLICA DEL ECUADOR 
  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

$ 
Rai 

Número único de identificación: 0918 

  

030 

Nombres del ciudadano PESANTEZ SANGURIMA HECTOR SALOMON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARSO 
(CONCEPCION) 

Facha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1678 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOVBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: PESANTEZ CEPEDA PATRICIA PILAR 
Fecha de Matrimonio: 28 DE JUNIO DE 200% 
Nombres del padre: PESANTEZ ROLENDIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madra: SANGURIMA MARIA 

  Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2018 

sin de donante, SI DONANTE 

 



  pa REPÚBLICA DEL ECUADOR g ieomuicación y Crduleción 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 0527520493 
Nombres del cludadano. PESANTEZ CEPEDA HECTOR ALEXANDER 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar do nacimiento. ECUADOR/EL OROIPASAJEIOCHOA LEON 
Foca de nacimiento, 25 DE SEPTIEMSRE DE 1988 
Nacionalidad, ECUATORIANA. 

  

Sexo HOMBRE 

Instrucción. BACHILLERATO. 

Profesión, BACHILLER 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fcha de Matrimonio: No Re: 

  

Nombres del padre: PESANTEZ PESANTEZ HECTOR MANUEL 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombros de la madre: CEPEDA ROSARIO GEOVANIISASEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha do expedición: 3 DE AGOSTO DS 2017 

Condición ag onante: SI DONANTE 

     
   e 

  

  

  
      



Ab. Semana Basigns Vilorros! 
Notaria Primera 

CASION DE PARTICIPACION 
AGUILAS, SEGURIDAD 8 PROTECCION QUE HACEN LOS CONYUGES RICHARD OMAR 
SELLAN PACHECO Y LA SEÑORA TANIA ORNELLA ALVAREZ PAREDES A FAVOR DE LOS 
SEÑORES MECTOR ALEXANDER PESAMTEZ CEPEDA, MECTOR SALOMON PESANTEZ 
SANGURIMA, LA SEÑORA PATRICIA PILAR PESANTEZ CEPEDA, Y ALOS CONYUGES MARA. 
'GERDINA SANGURIMA GUZMAN Y ROLENDIO JUVENAL PESANTEZ PESANTEZ; ADEMAS 
LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE HACE El SEÑOR DANYDANLO BAJAÑA MACIAS A 
FAVOR DEL SEÑOR MECTOR SALOMON PESANTEZ SANGURIMA - 

  

  

  

FIRMAS.» 

SA. HECTOR SALOMON PESANTEZ SANGURIMA 
C-COS1803103-0 Cv.010-155 
CESIONARIO: 

SRA. PATRICIA PILAR PESANTEZ CEPEDA 
€.C. 092009683-1 £-V.012:030 
CESIONARIO 

SRA. MARIA GERARDINASANSURIMA GUZMAN 
€.C- 0701133893, C-V.044-221 

CESIONARIO 5 

PESANTEZ 

  

      z AS VILLARREAL, MSTR 
(RIA TITULAR PRIMERA DEL CANTÓN BABA 

 



XXXVII» 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZON: Doy Fe: Que, revisados los archivos a mi cargo en la Matriz de la 
ESCRITURA DE TTUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AGUSEGPRO 
CÍA. LTDA. AGUILAS, SEGURIDAD € PROTECCIÓN, otorgada ante 
ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA ENCARGADA 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha siete de 
diciembre del dos mil doce, he tomado nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES $ E LA COMPAÑÍA 
AGUSEGPRO CIA. LTDA. AGUI 
QUE HACEN LOS CONYUGES RICHARD OMAR SELLA 
PACHECO Y LA SEÑORA TANIA ORNELLA ALVAREZ PAREDES A 
FAVOR DE LOS SEÑORES HECTOR ALEXANDER PESANTEZ 
CEPEDA, HECTOR SALOMON PES. JA, La 
SEÑORA PATRICIA PILAR PESANTEZ Y A LOS 
CONYUGES MARIA GERDINA SANGURIMA GUZMAN Y 
ROLENDIO JUVENAL PESANTEZ PESANTEZ ADEMAS LA CESIÓN 

    

   
    

  
   

    
     

      

      

  

DE A SEÑOR DANY DANILO 
BAJAÑA MACIAS A FAVOR DEL SEÑOR HECTOR SALOMON 
PESANTEZ SANGURIMA, otorgada ante, ABOGADA SAMANTA 
DANIELA BASTIDAS VILLARREAL, NOTARIA TITULAR PRIMERA 
DEL CANTÓN BABA, con fecha cinco de noviembre del dos mil dieciocho, 
quedando anotada por mí ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs.. 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL. el día de hoy seis de noviembre del dos mil dieciocho. - Doy 
fe. 

Go WENDY ARA ERA ROS A ins 
CÁNTON GUAYAQUIL 
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«A Registro Mercantil de Guayaquil a 
NUMERO DE REPERTORIO: $6:533 
FECHA DE REPERTORIO: 06:moy/2018 
HORA DE REPERTORIO: 18:30 
  

En cumplimiento con. lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Noviembre del dos mil dieciocho queda insrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía AGUSEGPRO CIA. LTDA. AGUILAS, 
SEGURIDAD £ PROTECCION, autorizada por la AB, SAMANTA 
DANIELA BASTIDAS VILLARREAL, NOTARIA PRIMERA DEL 
CANTON BABA, el día 5 de noviembre del 2018, mediante la cual 
DANY DANILO BAJAÑA MACIAS cede y transfiere (44991) 
participaciones a favor de HECTOR SALOMON PESANTEZ 
¡ANGURIMA; RICHARD OMAR SELLAN PACHECO con 

autorización de su cónyuge TANIA ORNELLA ALVAREZ PAREDES 
ceden y transfieren (4.448) participaciones a favor de HECTOR 
ALEXANDER PESANTEZ CEPEDA, a favor de HECTOR 
SALOMON PESANTEZ SANGURIMA (8.397), a favor de PATRICIA 
PILAR PESANTEZ CEPEDA (13.348), y a favor de los cónyuges 
MARIA GERARDINA SANGURIMA GUZMAN y ROLENDIO 
JUVENAL PESANTEZ PESANTEZ (17.795) todas las participaciones 
lúenen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, de fojas 4,275 a 4.310, Registro de Cesión de Participaciones. número 
192. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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